
m i Viernes 2 7  de Diciembre de 1852. 8 CUARTOS..

tEl Boletín Oñcial, sale los 
Lunes, .Miércoles y Viernes 
de eada semana.

( as reclamaciones que no 
vendan francas no se admi
tirá™ en esta redacción.

Se atíimlra su ser ic io n es  cu  
esta  cacical vei la fllaspreeita 
de la Lnion, ca&Ee de S an  
A gustín  nidia. I ? ,¿  <í rea les  
al m es y ? para ios de fu era  
franco el porte.

B O I B T I H T

®¡M>̂ asjas£s ©a ü&a&asaa,
drtícttlo be ©firio.

M IN IST E R IO  DÉ L A  GOBERNACION.

S u b secre ta r ía .- 'S ecc ió n  de ramos especiales.— N ego
ciado  5.*

Excmo.  Sr. i La Reina (Q. D. G.) oidó el pa
recer  de sü Consejo de Ministros, y de confor
midad con el mismo, se ha dignado mandar que 
quede sin efecto la denuncia entablada con fecha 1 4 del 
corriente por el Fiscal de imprenta de esta Córte 
contra la hoja suelta titulada A los electores,  y publi
c a  con fecha 1 0  de este mes en la imprenta de 
r  García.

De Real orden lo comunico á V. E. para s tl 
conocimiento y fines consiguientes.  Dios g u a r d e u 
y  E. muchos años. Madrid 16 de Diciembre d °  
\ 852.=Llorentc.=Sr. Gobernador de esta provincia •

Excitio. Sr.: En atención á que la junta para la 
ual solicitan autorización los firmantes de la ins

tancia dirigida á V. E. en 8  del corriente,  trasmi
tida á este ¡Ministerio en el dia de ayer, pudiera 
reproducir la agitación en los ánimos que han cau- 
gado otras juntos de la misma naturaleza recien-  
¿jeinente celebradas ,  con trascendencia á perturbar la 
confianza general y á paralizar el ordinario curso de los 

P(roci°s > es *a noluntad de S. M,, de acuerdo con el  
h?ecev de su Consejo de Ministros, que deniegue  

Vr g  dicha autorización.
De Real orden lo co m u n ico  á V. E. para su 

c o n o c i m i e n t o  y efectos  c o n e s p o n d ie n t e s .  Dios guar-  
V. E. m u ch o s  afios. Madrid 1 1  de D ic ie m 

bre de i 8 5 2 . - ^ B o r d i u . — Sr. Gobernador de esta 
provincia.

MIN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Excmo.  Sr.: Enterada la Reina (Q D. G.) de  
una instancia presentada por D.  N. Hollovvay^ en  
solicitud de que, previo el señalamiento de los d ere 
chos  correspondientes,  se permita la introducción  
de las pildoras y ungüento que l levan su nombre  
y de que es inventor y propietario; S .  ¡M. se ha 
servido acceder á su pretensión,  disponiendo en  
su consecuencia  que las píldoras y ungüento Ho-  
Iloíray se despachen en todas las Aduanas del  
reino por la partida 1119 del Arancel general.

De Real orden lo digo á V. E.  para su con o
cimiento y fines consiguientes.  Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de  1 8 5 2 . — • 
Bravo Murillo.— Sr. Director genera Ide Aduanas,  
derechos  de puertas  y consumos.

Excmo.. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del  
expediente  instruido á virtud de reclamación de !>. 
Adolfo Greissel,  fabricante de bastones,  paraguas v 
sombrillas en la ciudad de Zaragoza, para une so 
aumenten los  derechos que en el dia satisfacen di- 
chos artículos a la importación del e x t ran jero ,  ó en

i M I
De Real orden lo  digo ¿ V E .  para su in te 

lig en c ia  y fines o p o r tu n o s . Dios guarde á V. J 1,. 
muchos añ os ,— Madrid 1 3  do D iciem bre de 4 8 5 2 .
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Bra vo  M u r i l l o .— Sr. Director general  de  Aduanas,  
d e r e c h o s  de  puertas y consumos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Generales, Gefes y Oficiales del Ejército
i  .1 i . . 1,  » dr tn  r n l  rt r t A n e O / l í l  i 1 / 1 r  C O K H 1 1 (  1

La Reina (Q. D. G.),  con motivo y  en ce lebridad  
del cu m pleaños  de su Agosta  Hija la Princesa  de 
Asturias ,  se ha dignado indultar de  la p en a  de m u e r 
te,  á que fueron condenados  por la Audiencia de  
Sevi l la ,  á José  Castaño L ópez,  y Sebast ian N avar 
ro Carrascal,  conmutándoles  dicha pena en la de  
caden a  perpetua.  Igualmente  se  ha servido indul
tar á varios  reos  que sufrían condenas por dcli-
tos m e n o s  g r a v e s .

Secc ión  5 . a

S .  M.  la Reina (Q. D. G.)  ha tenido á bien  
m andar se recuerde y encargue nueva men te  á los  
T ribunales  de justicia y juzgados  de primera, ins 
tancia  de fuera de Madrid el cumplimiento de ío 
m andado  en circular de 2 6  de Marzo de 1 8 4 o  acer
ca  d e  la forma en que han de ser traducidos los d o 
c u m e n t o s  que se  presenten  escri tos  en idioma ex -  
t rangero.

Madrid 6  de  D ic iem bre  d e  1 8 5 2 . = G o n z a l e z  
R o m e r o .  • _ _ _ _ _ _ _

S i  L A  D E  G O B I E R N O  D E  L A  A U D I E N C I A :  T e r 
r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e . - i

Ministerio de Gracia y Justicia. —  Sección 3."—  
S .  M. la Rema (Q. D. G . )  ha tenido á bien mandai  se 
recuerde y encargue nuevamente á los Tribunales,  de 
Justicia y  juzgados de primera instancia de fuera de M a 
drid él cumplimiento de lo mandado en circular de 2 6  
de Marzo de 1 8 4 3  acerca de la forma en que han de 
ser traducidos los documentos que se presenten escritos  
en idioma extrangero.-— Madrid seis de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.— González Romero.

Es c o p i a  de la Real  orden inserta en la Gacela 
del G o b i e r n o  de doce del corriente,  de que yo el S e 
cretario de la Sala de Gobierno de esta Audiencia Ter
r i t o r ia l  certifico: y para su inserción ep el Boletín ofi-v 

cial de esta provincia l ib r o  la presente con el V , °  B.°  
del S r .  Regente en Albacete á quince de Diciembre dé 
mil ochocientos cincuenta y dos .— V.°  B . 9, A m o ró s .-—  
Vicente M a r ía  de C a n ta .

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E L A  P R O V I N C I A
DE ALBACETE.

El Excmo.  S r .  Capitán general de estos Reinos  
con fecha 7  del mes actual, me dice lo siguiente.

» El Subsecretario del Ministerio de la Guerra con 
feCha 2 9  del mes anterior, me dice lo que s ig u e ,—- 
Excmo» S r .  -El Sr.  Ministro de la Guerr,a dice 
L0 y al Intendente general militar lo que s ig ue .—- 
j^e 4 ablecid° P0r Real decreto de 3 0  de Abril de 

. * &0, el p aS° de cierto numero de pensiones de
hf .re i . tM clases  de l is  . « g n . d a ,  á la l té . l  y M ¡ -

dey
‘j 'e  á contar desde 4 . °  de Julio último, á los

a quienes mano ucui ciu y vi t--."" ¡ 5

goce bien se bailen en activo servicio, de c ' ,n „  
nnn  rp e i H e n r i a  e n  la P e n í n s u l a  Ó l s h ' 3

dicho decreto concede derecho ó

retirados, c on  residencia en la Península é 
loares y Canarias, se ha dignado S .  M . reS°  
de c o n f o r m i d a d  con lo propuesto por V .  k -  c o 
municación de 2 0  del  actual, se o b s e r v e n  |ilS, f

: • * •’ ’ • i li la/  • '

iver  

en ob

venciones’es l lámente?: 1 . a En caria distrito,*l r ,¿ 1O >1 1» X ■<
formará una ííómiria de lodos aquellos ó quienes  Cl  ̂
responda pensión de la giai) cruz, cruz y placa v se ||~ 
cilla de la ói¡Jpu referida, cuidando de que en e 
figuren separados los de cada clase, con I" suma 
q u e  ascienda; sin perjuicio de recapitular en resume"  
el impo.rte.-de las tres al. pié, de la misma. % .  -?
intervención general militar," redactará la correspon
diente á los Capitanes generales de ejército. 3 . °  l o 
dos los caballeros pensionados justificarán mensur  
mente su existencia,, verificándolo los Generales  
Br.igidifres por medio de relación de la Capitanía 
general en cuya demarcación se encuentren,  y el
 mc i i f ip.aaion o r d i n a r i a ,  f i r m a d a  ñ o r  e l / G 0 "

w  __  ̂ t t , dde de]

pueblo donde residan: 4 . a Para la formación 
nómina justificación, de la misma, ,  s.u„ presentación 6

al-
V

m isaría

en

regir para acreditar y satisfacer su ¡ m -  dis;
D i . ,  m /¡ o . i. . , iji

■ i ■ f rde guerra,  o en su detecto por el M e
& • • ■ ' '* n  . ' r (|c d"

¡on
u u r u n r u -  j  ——— -  r-  —-------------------——  r | — -■■ ■  ̂ -  -  — Í.-J

las oficinas, cobro y distribución de su importe  
brá en cada distrito un Habilitado, cuyo nombra"1'1311' 
l o  se hará en los términos présenlos. para igual rb~m 
presentación clej Insude más. i clases de guerra.  5 . a R° 
la primera nómina que se. presente que ha de ?ef 
la del m e s .  de Dicieuibi.e próximo s.e, justificará el de
recho á las" pensiones róspectivas 'por’ medid rle‘copi-lS 
autorizadas de las órdenes de su concesión hacienda
Bú aquella la reclamación .oportuna de lo qué*.a cada 
interesado haya correspondi'd’ó por dicho concepto 
desde 1-ü; d f  Julio de e.sle año, feyh.a en rjue 
p ^ n c i p i a r  a ácreih tai se y satisfacer^' d i c h a s  pene 
nes. 6 . a Hadándose.^ las^rni&tpas,.¡libres .de., todo d es -  
cuento c o n ,  arreglo á lo resuelto en el ai t. • 4 • P 
Real decreto ai una citado, se formará la nómina ((>n 
una sola casilla,,  y espedirá el l ibíarmenio á |>aSí,r 
lodo su importó en metálico. 7 . a Cuando cualquiera 
de los c o m p r e n d i d o s  en una de d i c h a s  nómlritifj va
rié de residencia-fviéróLde la^lárdtáriia‘'¿enera! res-

iruu a ^— — i « menos que luese iciu
r .rel su ausencia, pues en ts te caso justificará en los 
términos ordinarios, para que se continué el abono.
De.: Re.iJ oid?n comunipada: por dicho S r .  Ministro 
lo traslado á ... E  pa¡\j su conocimiento,  v q ue 
circule las prevenciones oportunas, á fin de que ten" 

la debido o ,set v,inciá .la Soberana resolución q llp 
antecede.— 1-P traslado ó V.  S .  á fin de qué se 
sirva dar á esta Real  disposición la publicidad d e b i 
da para que aquellos ¿ quienes se conceda Por 
S .  M. las pensiones á que se refiere, se m a n  por 
eilo en la -parte Cortespondbnte.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi" 
cial d é l a  provincia para conocimiento de todos aque
l los á quienes . pueda coresponder . la preinserta 
disposición. Albacete 1 3  de Diciembre de 18*
El Bugadier Comandante general, l lu i z  y  de

; aque-  

#
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O bispado de Cartagena.
61 L icenciado D. Joaquín C o n » l «  d el Castillo, Dean de esta Sta. Iglesia. Provisor y  V icario general de este Obis- 

pado de Cartagena, por el l im o . Sr. D . Mariano Barrio Fernandez, Obispo de la m ism  ,

din

jV> de

#

1lO’

1

2
3,>
5
6

lii'j

Pueblos e ti
que rad ican  

las fincas.
CLASE DE FIN C A S.

9
■

j-2 1
1 3 .

1 9 0
Í 9 2
2 19

Albacete.
L ietor .

id.
ddv.

id.
id:

id.

id.

Idf
id.

lle lliu .

¡h: P R O C E D E N C I A .

ni

fliv

Bienes de  Beligiusos.

Uh huerto contiguo al convento de que procede. 
Cierto núm . de hilas de agua del Ramblon. 
Cinco sestas partes de una fuente de agua viva 
19 horas de agua cada 1 3  dias de la tanda ¡de 

la Cañada... - 
12 í |2  horas de agua de la tanda de la Loma. 
11 horas de agua cada 15 dias de la tanda del 

■ Cercado.
6 horas de agua cada 15 dias de la tanda de 

Cansasapor. ,
2  horas de agua cada 15 dias del bancal de 

Gómez. . . . .; ’ . ; '
2 horas de agua cada 15 dias para el bancal ¡m 
> de lá Compuerta.

E l edificio convento de dichos religiosos.
E l edificio convento de S . Francisco.

'

Bienes de Religiosas,

22
28
30

- 2 4 7
ni!

39
4 0

5 3  
0 9  J

, í n 'i 1 
7 0  

' 71
72
73

9 4

9 5
9 6

Murcia.
id.

Caravaca.
id.

Albacete, 
id. 
id.

Murcia.

Albacete.'
id. 

Alpera. 
id.

Casas Ibañtiz.

id.
id.
id.

Cenizate.

Religiosos de San Francisco. 
Carmelitas descalzos de L ietor.

; id- 

id.
J id.: 

id. 

id. 

id.

id. 
id.

Religiosos de San Francisco.

R enta  
anual, 

Rs. vn.

Capital fi
ja d o  en los 

inventa
rios del 
Gobierno 
que debe 
servir de 

tipo en la  
subasta. 
Rs. vn.

4 0 0 13333 11
6 0 0 '20000
9 0 0 3 0000

900 30000
6 0 0 2 0 0 0 0

600 2 0000

3 00 10000

1 20 , 4 0 0 0

120 4 0 0 0
2379Q 2
3 00000

Una casa ruinosa, calle del Palomarico núm. 7 . 
Un solar en el lugar de Beniajan.
Dos solares en el,pagó del Cabezo.
Una casa ruinosa, calle de Torrentera núm . 4, 
Una parte de casa en el callejón del Cornejo. 
El convento de dichas religiosas.
EÍ convento de las. Agustinas.

Bienes de H erm andades, C ofradías, Ilerm ilas  
t . y  Santuarios.

Religiosas de Santa Ana.

. m  ' „?d* .
Id. de Santa Clara.
Id. Carmelitas.
Id. Franciscas.

id.
Id. Agustinas.

Peñas de San 
Pedro.

id. 
id.

18 fanegas tierra secano con 7 5  oliveras en el 
partido de los Valladolises. T ienen el gra
vamen de 16G rs. anuos de una pia memoria.

Una liaza de un almud, parage de las Cortenses
Otra de 11 á 12 alm udes, en el m ismo paraje.
Un pedazo de tierra en la H oyuela.
Una casa en el callejón de la virgen.
Un horno de pan cocer en la calle del horno 

de Sta. C atalina.v,.. i u:
Otro en la calle de la Cañada.
Una casa en la misma calle.
Otra: en la calle de la Amargura.
Un pedazo tierra secano en el partido de las 

C errad as........

Una casa.
Otra cu la calle del S to . Cristo del Salmeo.
Una haza cuya cabida se ignora.

Hermandad de Animas y Santísi
mo de San Andrés, 

llermita de los Angeles.
id. o

Santuario de San Roque. 
Cofradía del Rosario.

Santuario de Santa Catalina. 
Cofradía de A nim as.

id. 
id.

Hermita de San E steban.

Santísimo Cristo del Sabuco.  
Cofradía de A n im a s .
Herm ita de la Nave d e arriba.

48C0
6 0 0
8 0 0

2 1 0 0
110 3 7 5 0

130000
$00000

2 0 0 6 6 6 6  2 3
5 0 1 6 6 6  2 2  

1 6 6 6 6  2 2
1 0  2 2 , 3 5 o  11

1 2 0 3 0 0 0

1 2 0 3 0 0 0
1 0 0 2 5 0 0
1 0 0 2 5 0 0  

1 2 5 0 0

4 8 1 6 0 0

8 0 2 0 0 0
6 6 1 6 5 0  

, 2 0 0 0
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L('S rem ates se celebrarán en esto capital en lo sajo 
audiencia del Tribunal eclesiástico, ante Nos y per ¡a 
actuación del Escribano numerario D. Deográéias S erra
no de la Parra, con asistencia de los A dm inistradores do 
D irectas y de los bienes eclesiásticos ó de los em pleados  
Que los representen; y las fincas cuvo valor esced e dé 
diez mil rs. lo tendrán doble y sim ultáneo en la cor
te , ante el Sr. D. A ntonio Rodrigo Y uste, Visitador 
eclesiástico de Madrid y Juez com isionado al efecto: 
art. 6 .° de dicho Real decreto .

Los Imitadores deberán presentar fiador abonado, á 
satisfacción de los Jueces d s la subasta, el cual firma
rá tam bién el rem ate, quedando obligado subsidiaria
m en te  á sus consecuencias: art. 8 .°

No se admitirá postura inferior al tipo fijado á cada 
finca: art. 3 0

El pago del valor del rem ete  se hará en m etálico ó 
en títu los de la deuda consolidada del 3 por ciento in 
terior y esterior, al precio de la cotización del dia an
terior al vencim iento del plazo, ó del mas inm ediato  
si en aquel no la hubiese: dicho art. 3 .°

Los plazos serán de un m es, contado desde el dia 
en que se  notifique al interesado ó á su apoderado

¡ ú  Eá
un año cada uno'' W r d g Z o  a l % S o ^ % r r e l p l n -  
dientes p .garés: de 5 0 ,0 0 1  d 1 0 0 ,0 0 0  se pagará tam -
cnntrn dentro del m es, y el resto en
cuatro plazos iguales de ano cada uno: de 1 0 0 ,0 0 1  en  
adelante se satisfará la quinta parte en el referido m es  
y ¡o restante en seis anos por iguales partes, en tre
gando en todo caso los indicados pagarés obligándose 
al pago al vencimiento de cada plazo: art. 10.

Por estas ventas, ni sus cesiones dentro de las 48  
horas siguientes al remate,  no se devengan derechos  
de hipotecas: art. 2 0 .

Los com pradores satisfarán los d erech os señalados en  
los aranceles v igentes para la venta de b ien es nacionales, 
por las subastas y escrituras.

No podrán ped ir la nulidad de la v en ta , ni resc in d ir  
en m anera alguna el contrato , en el caso de que las fin 
cas apacezcan en lo  Sucesivo afectas á cargas civ iles ó 
ec esiasticas, de cualquiera naturaleza que sean , que 
no se espresen en este  ed icto , antes bien quedarán ob li- 
gac os a reconocerlas, siem pre que se  deduzca su ca
pital del total valor de la finca.

T am poco habrá lugar á cualquiera otra reclam ación  
que in ten ten , re feren te  á la clase, situación, cabida y 
dem as circunstancias de las fincas eclesiásticas que ad
quieran por capitalización, cuando hayan ganado al 

lem po de la enagenacion , al m enos en un año, la 
8 jbasta^Ue ^roduj °  e * caP‘hd que sirva de tipo  en la

de '°  e x p u est0 ’ regirá en  la subasta el p liego  
Seci-chir¡. 9 ue en tre tanto estará de m anifiesto en la 
consultado |L  m - n T  d" ^  D iócesis, para q u e puedan  
ne el citan J  , ltat*ores, y cuantas disposiciones co n tie -  

E s t ™  R,cal d = " e to  de 9  de D iciem bre de 1 8 5 1 .

A dm inistración diocesana He culto y ele- 
re Cuenca.

R e c o m e n d a d a  c o n  tod o  in te r é s  la  e sp e n d fc io n  d e  
los S u m a r io s  d e  la  D ula  d e  la santa C ruzada é  In d u l
to , p o r  el  E m m o .  S r .  C ardenal A rzo b isp o  d e  T o le d o  
Co misario  g e n e r a l  d e l  r a m o  y a u tor izad a  e s ta  A d m i-

nistracion diocesana para adoptar la medida que con
ceptúe mas convenienteyeconómica para conseguir 
aquella y su c o n d u c c i o n á l o s  pueblos  de la com
prens ión  de la Diócesis  y del Drioratoda Uclés .  ha 
resuelto  que los Ayuntamientos  d é l o s  m i s m o s p o r  
medio de persona de su confianza reciban d e e s f a  
Administración l o s 8 umarios que c o n c e p t ú e n n e e e s a  
rios para la pu b l ic a c io n  del año próximo venidero,  
en l o s t é r m i n o s y e o n  las formal idades que se ba v e 
rificado en el p r e s e n t e a ñ o , q u e  habrán de hacer den
tro del termino de un mes contado desde el d i a e n  
q u e r e c ib a n  e lBolet in  oficial de la p ro v i n c i a á  fin de  
que con la oportunidad c o r r e s p o n d i e n t e p u e d a t e n e r  
efecto supubl i cac ion  en las parroquias  respect ivas.

Lo que c o m u n i c o á  TT.  para su intel igencia y  
cumplimiento .  Dios  guarde á Y T,  m u ch o s  años.  
B renca  y D i c i e m b r e 8 de 1 8 5 2 . — Licenciado Hmpo 
Gurcm. —  8 res.  pres iden te  y Ayuntamiento Bonvti- 
t u c i o n a l d e ........

D.  Cefermo González, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa de Riopar.

Hago saber: Que por acuerdo de este día del Ayu n
tamiento constitucional de mi Presidencia, se sacan á 
pública licitación 3 5 0  pinos maderables en el sitio de 
la Cebea término jurisdiccional de esta referida villa con
cedidos á la misma por Real orden de 14 de Ag ° s t 0  

próximo pasado, cuyos árboles bao sido tasados por el 
agrónomo del distrito en siete rs. cada uno incluso el der
ribo. El remate se celebrará el dia siguiente de cum
pliesen los treinta de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia en las Salas consisto
riales de esta población y hora de once á doce de su 
mañana bajo las condiciones estipuladas por el Sr .  Co
misario de Montes déla  misma provincia que estará de 
manifiesto en esta Secretaria bajo mi presidencia ó de 
quien mis veces baga.

Dado en Riopará H  de Diciembre de 1 8 5 2 . — Ce- 
ferino G o n zá lez . —  Por su mandado, A qustinN avari'O ' 
Secretario.

lío

A N U N C IO .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de la Villa del Robledo por renuncia que ha 
hecho el que la desempeñaba, se anuncia al públi

co para que los aspirantes á dicha plaza dirijan sus solí, 
citudes al Ayuntamiento,  en el término de 3 9  dias con
tados desde la inserción de este anuncio,  odvirtiendo 

que la dotación consiste en 2 0 0 0  rs. pagados del fondo 
de propios por trimestres vencidos. Albacete 2 1  de Di
ciembre de 4 5 5 2 . — A gustín  G óm ez ln g a a n zo .

IM PRENTA DE LA UNION.
A CARGO DE DO N N IC O L A S SO L E R ,

C alle de S a n  A gustín  núm . \  7 ,
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